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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposipiones generales ^el Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (LeiJ de 3 de Noviem
bre de 1857). '

Las le\es, órdenes y anvneios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
(Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 18397

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIViniDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .^ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos., Sres. Directores generales de la. Administración 
pública.

2 .'‘ Ordenes y disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .^ ' Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Lo.s anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su aúgusta Real Familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 30 de Juuio de 1866.

Ministerio de Estado.

REAL DECRETO.

(^Gaceta del 29 de Junio de. 1866.7

Queriendo dar una señalada prueba 
de mi Real aprecio al Jefe de Escua
dra I). Casto Mendez Nuñez, Coman
dante general de las fuerzas navales 
españolas en el mar Pacífico por su 
distinguido comportamiento en el ata
que del Callao,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Real y .distinguida Orden de 
Cárlos III, libre de gastos con arreglo 
á la ley de presupuestos de 1859.,

Dado en Palacio á 27 de Jumo de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de là Real mano.—El Mi
nistro de Estado, Manuel Bermúdez 
de Castro.

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo que 
me ha expuesto el Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Quedan disueltos el 
quinto regimiento de artillería á pié, 
el segundo batallón dePsexto, el re
gimiento á caballo de la misma arma 
y el de infantería de Bailén, núm. 24.

Art. 2.° El Min stro de la Guerra 
queda autorizado para introducir las 
variaciones de reorganización á que 
dé lugar lo dispuesto en el artículo 
anterior. ' .

Dado en Palacio á veintiocho de 
Junio de mil ochocientos sese ta y 
seis.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo O'Donnell.

Capitanía general de Castilla la 
Nueva.—Estado Mayor.—Sección 1.’' 
—Exemo. Sr.: A las once de la ma
ñana de hoy han sufrido la pena de 
ser pasados por las armas los soldados 
del regimiento infantería delPríncipe, 
número 3, Vicente Estevez y Capelo, 
José González Fernandez, José Már- 
cos Hernández, Juan Vallador y Lo
pez, Juan Bernárdez y Bande y Dio
nisio Rodríguez Ferria. dez, cuyos in
dividuos formaron parte del grupo de 

. sediciosos del regimiento á que per
tenecían, qué desoyó la voz de su Co
ronel é hizo fuego sobre sus Jefes, del 
que resultó gravemente herido el Te
niente Coronel D. Luis Caraza.

Lo que participo á V. E. para su 
debido conocimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Junio de 1866.—Exce
lentísimo Sr.—Isidoro de Hoyos.—Ex
celentísimo Sr. Ministro de la guerra.

Capitanía general de Castilla la Nue
va.—Estado Mayor.—Relacioji de 
los paisanos condenados por los 
Consejos de guerra en las causas de 
rebelión.
Juan Utrilla, José Martin, Juan 

Blanco, Manuel Amado, cadena per
pétua.

Anacleto Molina, Benito Sánchez, 
Felipe Caridad, Manuel Quevedo, Ma
nuel del Casal, Antonio Rodríguez, 
Domingo Varela, Facundo Gonzalez, 
Félix Fernandez, Antonio Alvarez, 
Domingo Alvarez, Manuel Comparte' 
doce, años de cadena temporal y ac
cesoria. ■ - . . -

Antonio Perez Sal, doce años de 
prisión mayor.

Madrid 28 de Junio de 1866.—El 
Brigadier, Jefe de Estado Mayor, Ga
briel de Torres.

Los individuos comprendidos en la 
anterior relación irán á cumplir sus 
condenas á los presidios de Ultramar 
y Africa.

Capitanía general de Castilla la 
Nueva.—Estado Mayor.—Sección de 
Justicia.—Exemo. Sr.: En la relación 
que remití á V. E. en 25 del corriente 
de los sargentos de artillería que fue
ron pasados por las armas en el mismo 
dia, figuran los de segunda clase Mi
guel Jimenez González y Manuel Gon
zález Prado como pertenecientes res
pectivamente á los regimientos pri- 
mero y cuarto montados, siendo así 
que pertenecian realmente al primero 
y cuarto á pié.

Lo que me ha parecido convenien
te manifestai á V. E. por si creyere 
oportuno acordar que se rectifique 
esta equivocación material, debida á 
falta de datos seguros en el momento 
de dar á V. E. el parte.—Dios guar
de á.V. E. muchos años.—Madrid 28 
de Junio de 1866.—Exemo. Sr.—Isi
doro de Hoyos.—Exemo. Sr. Ministro 
de lo Guerra.

Ministerio de la Gobernación.
REAL DECRETO.

Resultando dos vacantes en el nú

mero total de cuatro diputados corres
pondientes al distrito electoral de 

. Huelva, provincia de igual nombre; 
yjde conformidad con lo acordado por 
el Congreso en virtud de lo que pre
viene el art. 96 de la ley de 18 de 
Julio de 1865,

Vengo en mandar que se proceda 
á elecciones parciales en el distrito 
expresado y en los días 23 y siguien
tes del próximo mes de Julio, con ar
reglo á la misma ley.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
seis.—-Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

REAL ORDEN.

Sanidad.—-Sección 2.^—Negociado 2.®

La Reina (Q. D. G ) ha tenido á 
bien declarar súcias las procedencias 
de la isla de Malta, en vista de las 
frecuentes y libres comunicaciones 
que mantiene con Egipto, donde 
existe el cólera-morbo.

De Real órden se anuncia en la Ga
cela para los efectos oportunos. Madrid 
27 de Junio de 1866.—Posada Her
rera. -

Ministerio de Ultramar.

REAL ÓRDEN.

Ílmo. Sr.: Dada cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente de clasifi
cación de servicios de D. Policarpo Cia 
y Francés, L spector general de se
gunda clase del cuerpo de Ingenieros 
de Minas y jubilado:

Visto el Real decreto de 4 de Julio 
de 1825 y la Real órden de 21 de Se-
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tiembre de 1833 sobre el régimen y 
gobierno de la Minería, y la organi
zación del Real cuerpo de Ingenieros 
para el servicio de la Península, por 
cuyas disposiciones se creó un cuerpo 
facultativo encargado de este ramo, 
disponiendo que su personal se com
pusiese de sujetos de conocimientos 
científicos, designados por Reales 
nombramientos expedidos por el Mi
nisterio de Hacienda:

Vista la Real órden de 12 de No- 
ciembre de 1833, en la que se dispo
nía que todos los empleados del ramo 
de minas quedaran clasificados según 
los sueldos que marca la Real órden 
de organización del cuerpo facultativo 
de 21 de Setiembre anterior, y con 
derecho á los beneficios del Monte
pío de oficinas para sus viudas y huér
fanos en la forma que lo disfrutaban 
los empleados de la Real Hacienda por 
el de 7 de Febrero de 1827 y declara
ciones posteriores, ó en la que pudie
ren disfrutarlo en adelante:

Vista la disposición 16 de las gene
rales acerca de clases pasivas de la 
ley de presupuestos de 26 de Mayo 
de 1835, que dice: «Los sueldos de 
jubilados y cesantes serán proporcio- 
nados'á los que disfrutaron como em
pleados efectivos y á los años de ser
vicio, con sujeción á reglamento, 
quedando desde luego abolidas las ex
excepciones personales con la adop
ción de esta regla:

Vista la disposición 26 de las gene
rales anteriormente citadas, que esta
blece sirva de base al graduar el ha
ber de losjubilados en las clases civi
les el sueldo del mayor empleo que 
hayan desempeñado en propiedad con 
nombramiento Real ó de las Córtes:

Vista la ley de 12 de Mayo de 1837 
y la de 23 de Mayo de 1845 sobre pen
siones, haberes y adquisición de de
rechos en situación pasiva.

Visto el Real decreto de 26 de Oc
tubre de 1849, aplicando á las provin
cias de Ultramar las disposiciones so
bre clases pasivas que contienen las 
tres leyes anteriores:

Vistos los artículos 1.” y 2° del Real 
decreto de 28 de Diciembre del mismo 
año de 1849 que atribuyen al Minis
terio de Hacienda cuanto haga rela
ción á las clases pasivas de todas las 
carreras, por lo que radicarán en di
cho Ministerio las clasificaciones y de
claraciones de haber, pension ó asig
nación sobre el Tesoro que deban per
cibir los individuos que correspondan 
á las referidas clases, sea cual fuere el 
Ministerio de que procedan, como el 
único encargado del cumplimiento de 
las leyes respectivas á las mismas cla
ses pasivas; debiendo proponerse y 
expedirse por él los decretos, regla
mentos é instrucciones para su ejecu
ción, y quedando los demás Ministros 
relevados de todo conocimiento en esta 
parte, sin que se exceptuaran de tal 
regla, por entonces y únicamente, 
más que las clasificaciones de los Je

fes, Oficiales, y tropa del ejército y 
armada las cuales, continuarán á car
go del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina bajo la dependencia de sus 
respectivos Ministerios, quedando su
jetos tambien al de Hacienda en todo 
lo relativo al pago de los haberes que 
les sean declarados:

Visto el art. 14 de la ley de presu
puestos de 25 de Julio de 1855 para 
que sirva como sueldo regulador de 
las declaraciones de haber de cesantía, 
jubilación y Monte-pio el del empleo 
resultado del último ó nuevo ascénso, 
siempre que se haya desempeñado en 
propiedad por espacio de dos años con 
el goce del haber señalado al mismo 
dentro de los presupuestos respectivos:

Vista la disposición 6.¡^ de la sección 
5? de dicha ley, en que se declara 
que las cesantías y iubilaciones de los 
empleados que sirvan en Ultramar se 
clasificarán por la Junta de clases pa
sivas de la Metrópoli con sujeción á 
las reglas que rigen para los de la 
Península:

Visto el Real decreto de 1.® de Oc
tubre de 1856:

Visto el art. 2.® del Real decreto de 
21 de Diciembre de 1857 para que 
todos los individuos que ejerzan fun- 
ciones civiles en el ejército y en la 
armada, como los Magistrados; Audi
tores, individuos del Cuerpo adminis
trativo, de Sanidad y otros semejantes, 
tengan necesidad de acreditar los 
mismos años de servicios, que'en la 
ley se previenen para los demás em
pleados de las carreras civiles:

Visto el Real decreto de 9 de Mayo 
de 1858 dictando reglas para la apli
cación del anterior:

Vistos los artículos 3.^, 4.® y 5.® del 
Real decreto de 13 de Mayo de 1859 
sobre haberes en situación pasiva de 
los empleados que sirvan‘¡ó hayan ser
vido en las provincias de Ultramar:

Visto el Real decreto de 12 de Oc
tubre de 1859 declarando de la com
petencia del Ministerio de Ultramar 
la decision de los recursos que se in- 
terpongan contra los acuerdos de la 
Junta de Clases pasivas por servicios 
prestados en aquellas provincias, y 
que dicha Junta queda constituida 
respecto al propio Ministerio, y por 
lo que concierne á las Clases pasivas 
que de él dependan en las mismas 
obligaciones que respecto al Ministe
rio de Hacienda la impone el Real de
creto de 28 de Diciembre de 1849 ya 
citado:

Vista la ley de presupuestos de 25 
de Junio de 1864:

Vistos los presupuestos de las pro
vincias de Ultramar, en que fué in
cluido el sueldo disfrutado por el Ins
pector general D. Policarpo Cia:

Visto el acuerdo de la Junta de cla
ses pasivas de 18 de Noviembre de 
1864, por el que han sido reconocidos 
al interesado 25 años, 8 meses y 25 
dias de servicios efectivos entre la Pe
nínsula y la isla de Cuba, en donde 
los ha prestado por espacio de 30 años,

3 meses y 22 dias, y por el que se le 
declara el haber en situacio i pasiva de 
2,400 escudos, tres quintas partes del 
sueldo regulador de 4,000 que disfru
tó en Ultramar, las cuales le corres- . 
ponden como comprendido en la regla 
2.® de la disposición 26 de la ley de 26 
de Mayo de 1835:

Considerando que para todos los 
empleados públicos y funcionarios de 
todas las carreras civiles no hay en 
vigor más disposiciones reguladoras de 
sus haberes en situación pasiva que las 
yacitadasy generales consig adas en 
las leyes de 26 Mayo de 1835,12 delpro- 
piomesde 1837, 23 de Mayo de 1845, 
25 de Julio de 1855 y 25 de Junio de 
de 1864; y en los Reales decretos de 28 
Diciembre de 1849, 21 de igual mes 
de 1857 y 13 de Mayo y 12 de Octu
bre de 1859, para los empleados de 
Ultramar, de las cuales, seg.m el texto 
explícito del antepenúltimo de los.enu- 
merados Reales decretos, solo se escep
tuaban las clases de tropa y marinería 
y los Jefes y Oficiales del ejército y 
armada que puede mandarías y for
man parte de losi stitutosarmados de 
uno y otro ramo, excepc.io ; vigente 
hasta que se promulgó la ley de reti
ros de 2 de Julio de 1865, que com
prende á los que calificaba de emplea
dos civiles el mencionado Real decreto:

Considerando que dada esta genera
lidad de los preceptos vigentes, de ellos 
no es posible ni justo excluir á los Je
fes é individuos de las carreras todas 
del Estado, cualquiera que sea el pun
to ó region de la Monarquía en que 
presten su servicio, y por lo tanto que 
á su aplicagion genuina y directa se 
halla sometido el cuerpo de Ingenie
ros de Minas como los demas funcio
narios, ya de la Administración Acti
va, ya de la consultiva, siempre que 
tengan y hayan de tener el carácter 
de empleados ó servidores del Estado:

Considerando que, según esos mis
mos preceptos generales y vigentes 
acerca de las clases pasivas, la base 
para la declaración de haber y el fun. 
damento del derecho á percibirlo del 
Tesoro cuando se cesa en el servicio 
activo no son otros que el sueldo in
cluido en presupuesto ó en plantilla 
reglamentaria del funcionario á quien 
se clasifica, el número de años por el 
que lo disfrutara y los de servicio to
tal invertido en beneficio del Estado, 
únicas circunstancias que en justicia 
deben tenerse en cuenta para graduar 
aquel haber á todos los que deban per- 
cibirlo, ya por razón de sus cargos en 
la Península, ya por los que hayan 
desempeñado en Ultramar:

Considerando que esta misma doc
trina se reconoce y ratifica por el artí
culo 5.® del Real decreto de 13 de 
Mayo de 1859 al fijar reglas para la 
computación y reducción de haberes 
reguladores del correspondiente á la 
situación pasiva cuando se trata de 
funcionarios públicos que son todos 
los de las carreras civiles del Estado á 
quienes por falta de residencia no ca

be abonarles los seis años de servicio 
en las Anitllas y Filipinas ó en cua
lesquiera otros puntos de Ultramar:

Considerando que, al tenor de los 
Reales decretos de 28 de Diciembre 
de 1849, 21 de igual mes de 185Ty 
12 de Octubre de 1859, todo cuanto 
proceda de reglamentos y disposicio
nes particulares, de los cuerpos fa
cultativos ó especiales de la Adminis
tración civil, por lo que corresponde 
á haberes en situación pasiva, en 
tanto puede ser válido, en cuanto no 
cambie ni modifique la exenciadel de
recho establecido por las leyes gene
rales de presupuestos y las disposicio
nes reglamentarias dictadas por los 
Ministerios de Hacienda y de Ultra
mar, según los casos:

Considerando que según todas' es
tas disposiciones ya citadas, vigentes 
para cuantos han servido en Ultra
mar y hayan sido nombrados para 
aquellas provincias antes del Real de
creto de 3 del presente Junio, los, des
tinos con sueldo especial asignado en 
los presupu stos de las mismas como 
legítimamente abonable al empleado 
que los desempeñan no constituyen ni 
encargo alguno temporal y transito
rio, sino un verdadero y fijo empleo 
para servir al Estado con el sueldo, 

tambien fijo, que se le asigna, y que 
es y no puede menos de ser base regu
ladora para graduar el haber pasivo 
siempre que con ella concurran las 
demás circunstancias establecidas por 
las dichas disposiciones:

Considerando que D. Policarpo Cia 
cuenta mas de 25 años de servicios 
efectivos al Estado, de ellos mas de 
tres prestados en Ultramar, y que para 
sus derechos en situación pasiva se 
halla comprendiendo en la disposición 
2.® de la regla 26 de la ley de 26 de 
Mayo de 18ó5; en la 6.® de la sección 
5.® de la ley de 25 de Julio de 1855, y 
en el art. 3.® del Real decreto de 13 
de Mayo de 1859, disposiciones Lis 
dos Últimas que hicieron ostensivas á 
las provincias de Ultramar la legisla
ción vigente en la Península sobre 
clases pasivas:

Hecha la revision del expediente al 
principio citado, y oidos los pareceres 
de la mayoría y minoría de las Seccio
nes de Ultramar y Hacienda del Con
sejo de Estado, S. M. se ha servido re
solver :

1.® Que los individuos del cuerpo 
de Ingenieros de Minas y de otro aná
logos ó especiales, en quienes sigun 
los Reales decretos de 28 de Diciembre 
de 1849 y 21 de igual mes de 1857 
concurra el carácter fié empleados ci
viles, con excepción de los llamados 
políticos-militares, desde la ley de re
tiros de 2 de Julio de 1865 tienen de
recho á que se le reconozca como re
gulador para el haber pasivo el sueldo 
reglamentario incluido en presupuesto 
que hubiesen disfrutado en Ultramar, 
siempre que se hallen con las demás 
condiciones legales requeridas por las 
leyes de presupuestos de 1835, 1854
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y 1855, y por el Real decreto citado 
de 13 de Mayo de 1859.

Y 2.” Que en este concepto no hay 
méritos para reformar ni desaprobar' 
el acuerdo de lá Junta de Clases pa
sivas, fecha 18 de Noviembre de 1864, 
por el que se declaró á D. Policarpo 
Cia y Francés con derecho al haber 
de 2.400 escudos anuales en situación 
dejubilado, cuyo acuerdo es ejecuto
rio y firme, y deberá llevarse á cabo 
en todas sus partes.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Junio de 1886.— 
Cánovas.
Sr. Presidente de la Junta de clases 

clases pasivas.

Supremo Tribunal de Justicia
En la villa y corte de Madrid, á 19 

de Mayo de 1866, en el pleito pendien
te ante Nos por recurso de casación', 
seguido en este Juzgado de primera 
instancia del distrito del Pino de Bar
celona y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de la misma ciudad por 
D. Joaquin de Romá con la Sociedad 
minera titulada El Veterano sobre 
declaración de comisos de unas minas:

Resultando que D. Joaquin de Ro
má, dueño de las minas de carbón de 
piedra situadas en los términos de los 
lugares de Surroca y Ogasa, la con
cedió en enfitéusis por escritura de 
.26 de Enero de 1844 á la Sociedad 
minera titulada El Veterano por 
el cánon ó censo de 18 maravedís 
por quintal de todo el mineral que se 
arrancase ó expendiese; pero que ha
biendo ocurrido disidencias 5^ pleitos 
entre las partes, terminaron por escri
tura de transacion que se otorgó en 
.21 de Enero de 1857, estableciéndóse 
en los pactos 1? y 2.° que Romá con
servaría el dominio directo de las mi
nas, quedando reducido el cánon 
á un maravedí por cada quintal 
que se extragera, siendo pesado por 
Romá, y debiendo la Sociedad ántes 
de disponer de él pagar el cánon, sin 
dejar de efectuarlo por pretexto algu
no: en el 3.°._que en caso de incum- 
p Umiento con conocimiento de la Junta, 
cualquiera que fuere el motivo, incurri
ría la Sociedad ó suderechohabiente en 
la pena de comiso, establecida por la 
ley del reino, ó del derecho común en 
materia de enfitéusis, sin haber de 
aguardar al trascurso del tiempo den
tro del cual cae en comiso la cosa en
fitéutica por falta del cánon en gene
ral; siendo exigida dicha pena por la 
via ejecutiva para hac-rse efectiva 
pronto, y que pudiera Romá reasumir 
el dominio útil y verlo consolidado 
con el directo sin pasar por los trámi
tes de un juicio ordinario; no pudiendo 
la Sociedad utilizar excepción, ni in
vocar práctica ni cpstambre alguna 
en contrario, á que desde entónces re
nunciaba formalmente; entendiéndose 

que en el comiso irian comprendidas, 
no solo las minas, sino todas las me
joras, obras y establecimientos hechos 
por la Sociedad por ocasión de las mi
nas. En el 4.°, 5.® y 10, que da So
ciedad prometía á Romá en compen
sación de la rebaja del cánon la quinta 
parte de los beneficios de las minas, 
que seria representada por la] quinta 
parte de las acciones que tuviese., y 
que entónces la formaban 1.562, " que 
se obligaba á entregar á Romá al for
mar este contrato, recibiendo igual 
participación en las demás que se au
mentasen, siendo libres de todo pago, 
pero con iguales consideraciones á las 
delos demás. En el 12, que Romá perci
biría los beneficios correspondientes á sus 
acciones en la época en que percibirían 
los suyos los demás accionistas, á cuyo 
efecto la Sociedad pasaría un balance 
en cada semestre, y según su resulta
do percibiría Romá la parte de bene
ficios á él correspondiente, sin que 
pudiera^diferirse su entrega bajo pro
testo alguno, cayendo en comiso, si la 
Sociedad contraviniese á este pacto, 
así las minas como sus mejoras y edi
ficios, reasumiendo Romá el dominio 
útil sin dilación alguna. En el 13, 
que Romá quedaba desde aquel día 
vocal nato de la Junta directiva con 
las mismas prerogativas y derechos 
que los demás vocales de ella, susti
tuyéndole con iguales facultades la 
persona que nombrase; y estableciendo, 
por último, en los pactos siguientes: 
que la Sociedad se obligaba á procu
rar la construcción de un camino de 
hierro desde San Juan de las Abade
sas hasta el mar, y la canstitucion de 
una empresa dentro del término de 
seis meses, contados desde la concesión 
para verificar la construcción y dejar
ía en explotación dentro de cuatro 
años; quedando nulo el convenio, y 
volviendo las cosas al estado en que 
antes se encontraban, si la Sociedad 
dejase de cumplir lo convenido, ó no 
se construyera dentro del tiempo ex
presado el camino de hierro:

Resultando que por escritura de 3 
de Abril de 1858 modificaron Romá 
y la Sociedad la transacción celebrada 
el año anterior,' estableciendo que 
convencido Romá de que sin ferro
carril no podían explotarse las minas 
en grande escala, y que sus- intereses 
estaban identificados de la Sociedad, 
aceptaba cualquiera combinación ó 
contrato que aquella pudiese celebrar 
para construcción del ferro-carril, 
aceptando tanibien sin derecho de co
brar laudemio la refundición ó fusion 
con cualquiera empresa, pero quedán
dole á salvo toda enagenacion poste
rior:

Resultando que en 11 de Noviem
bre de 1859 se requirió en forma, á 
instancia de Romá, á la Sociedad para 
que en atención á no haber pasado 
los balances en muchísimos semestres 
ni dádole conocimiento de ellos ni de 
su resultado, y haber llegado por 
tanto el caso de la pena de comiso es

tablecida para ella, entregase de he
cho las minas con todas sus mejoras 
y edificios por haber reasumido Ro
má el dominio útil que pertenecía á 
la Sociedad:

Resultando que la Junta contestó en 
igual forma, manifestando que no 
podían haber caído en comiso las mi
nas cuando Romá habia ido tomando 
hasta entonces préstamos de conside
ración, dando en hipoteca las acciones 
libres de pago, y que de todos modos 
alegaba una falta de que, siendo aten
dible, seria responsable á los accionis
tas en union con las Juntas de gobier
no de que formaba parte, asistiendo á 
sus sesiones, no constando en el libro 
de sus actas que en ninguna hubiera 
pedido los balances que mencionaba, 
y de que sin duda habia prescindido, 
por tener cuentas exactas del producto 
de las minas por medio de un emplea
do que habia puesto en ellas para re
caudar al pie de las mismas el cánon 
que se habia reservado, y por saber, 
como individuo de la Junta de gobier
no, qae no habia llegado el caso de 
repartirse beneficio alguno á los accio
nistas, único en que habían podido 
entender las administracciones de la 
Sociedad, impuesta la obligación de 
que hablaba el art. 12 del citado con
venio; y como particular, qc.e debia 
32,000 duros por adelantos que le 
habia heCho la Sociedad, á cuyo des
embolso tenia asignado parte de lo que 
le tocase en tales beneficios cuando los 
hub’ese repartibles; pero que de todos 
modos, como no habia mora, donde se 
cumplía la obligacion á la primera 
intimación, la Junta de gobierno, 
aunque no había trascurrido un se
mestre desde que habia entrado en la 
Administración de la Sociedad, deja
ba con esta respuesta en poder del 
Notario copia del balance que acaba
ba de formar de todas sus operaciones 
hasta el día, y asimismo del que habia 
presentado la Junta de gobierno ante
rior de todo el tiempo de su adminis
tración en la penúltima asamblea ge
neral, para que estas cop’ias fueran 
entregadas á Romá con la de la cuen
ta adicional hasta 15 de Junio, y con 
otro balance formado con los datos 
sacados del anterior y cuenta adicio
nal, al efecto de que demostrase los 
resultados de las operaciones en el 
período que abrazaba, entrega de 
copias que debería verificarse al noti
ficarse á Romá esta contestación, con 
la cual se le requería para que se 
abstuviera de toda otra cuestión judi
cial y extra¡udicial sobre el asunto; 
protestando de todo daño que con ellas 
causare á la Sociedad, á lo que con
testó Romá que no admitía los balan
ces, porque habiendo hecho uso de 
su derecho, no era tiempo hábil para 
presentarlos:

Resultando que en 7 de Marzo de 
1861 entabló demanda D. Joaquín 
Romá, en la que exponiendo que la 
Sociedad habia prometido pasar al 
demandante el correspondiente balan

ce en cada semestre, bajo la pena de 
que caerían las mismas en comiso: 
que no la ,habia verificado, como la 
misma Junta lo había reconocido con 
la contestación ántes referida habiendo 
estado además en absoluta imposibili
dad de verificarlo por carecer de todos 
los datos indispensables á la buena 
contabilidad: que los dependientes de 
la Sociedad habían impedido algunas 
veces al encargado del demandante 
pesar los minerales, destinándole á las 
pertenencias en que no se expendía la 
décima parte de las en que Romá le 
habia colocado, y que por tanto habia 
llegado el caso de la pena de comiso 
por contravención á pacto expreso, su
plicó se declarase que habían caído en 
comiso las minas con todas sus mejo
ras, edificios y dependencias, y rea
sumido por el demandante el dominio 
útil en ellas, con todOs los efecto de la 
consolidacion convencional y legal; 
condenando á la Sociedad á dejarlos á 
disposición de Romá, con todos los fru
tos y emolumentos é indemnización de 
daños y perjuicios causados y que se 
causasen

Resultando que la Sociedad im
pugnó la demanda alegando que desde 
la escritura de transacion habia pre
sentado la Junta directiva semestral 
el balance. Que Romá, pOr sí ó por 
medio de representante, había asistido 
á todas las sesiones que la Junta direc
tiva habia celebrado, en las que se 
habia reconocido más ó ménos directa- 
mente que la Sociedad era legítima 
propietaria de las minas, y queRomá, 
así como los demás individuos que 
componían la Junta directiva, habían 
presentado á la general, celebrada en 
15 de Junio de 1859, el balance de 
todo el tiempo de su administración, 
comprensivo desde 1.° de Mayo de 
1856: que no constaba que Romá en 
el tiempo trascurrido desde 1.” de 
Enero de 1857 hasta 1.® de Noviembre 
de 1859 reclamase de nadie la presenta
ción de balanceó de que hablaba la 
escritura, ni mucho ménos que diri
giese protesta alguna á la Junta mani
festándola que hubiera incruido por 
ello en pena ni en responsabilidad al
guna: que Romá habia tomado á prés
tamo durante dicho período crecidas 
sumas, con garantía de acciones de la 
Sociedad, libres de pago, bajo el con
cepto de que tenían un valor positivo 
en la plaza, reconociendo repetidas ve
ces que era el señor director de las 
mismas, y designando como garantía 
de sus obligaciones el cánon que por 
dicha razón percibía: que el que cum
plía lo prometido no incurría en falta: 
que la inobservancia de una diligen
cia reconocida por los interesados como 
supérñua no causaba morosidad para 
los efectos legales, porque no infería 
daño á nádie, sin el cual era aquella 
imposible; y que no se incurría tam
poco en mora por el cunípl iraient o de 
la obligacion no reclamada en forma 
competente, careciendo de acción para 
reclamar el que tenia derecho sobre
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una cosa que bajo otro concepto debía 
re tituir al que la poseía:

Resultando que practicada prueba 
por las partes, dictó sentencia el Juez 
de primera instancia, que confirmó 
con las costas la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Barcelona en 5 de 
Jun’o de 1863, absolviendo á la Socie
dad de la demanda, y reservando á 
Romá el derecho que pudiera asistirle 
para reclamar de quien viere convenir- 
Íe los daños y perjuicios que como se
ñor directo se le habían irrogado por 
la falta de pasar los balances en los 
períodos marcados, y por las demás in
formalidades que se habían notado en 
los libros de la Sociedad:

Resultando que D, Joaquín de Ro
má interpuso recurso de casación, que 
por su fallecimiento ha sostenido su 
hija y íieredera Doña Concepción, ci
tando como infringidas:

1? La ley 1?, Código Be jure 
er/iphiteíitico, según la cual deben 
respetarse y cumplirse todos los pactos 
que se .convengan al celebrar aquel 
contrato:

2 .° La ley 2/ Código deh mismo 
título, porque fundándose al parecer, 
el fallo en el supuesto de que para con-,, 
siderar infringido el pacto, y por con
siguiente llegado el caso de aplicación 
de la pena, era necesario que hubiese 
precedido protesta ó requerimiento 
por parte del recurrente, según aque
lla no debia la sociedad aguardar á 
que s^ le hiciese advertencia de nin
guna clase para cumplir la obligación 
que habia contraído.

3 .° La ley 28, tit. 8.°, de la Parti
da 5.‘^, según la cual deben ser guar
dadas todas las conveniencias puestas 
en el contrato enfiteútico, sin que 
haya necesidad para ello de requerir 
al anfteuta.

4 .“ Las leyes 20, 37 y 31 Código 
¿"e transactionibus, y la 16, libro 
2?, tit. 15, Digesto, porque siendo la 
escritura de 21 de Enero de 1857 una 
transacion, debia la Sociedad cumplir 
estrictamente lo que habia prometido 
en ella, procediendo en su defecto la 
aplicación de la pena convenida.;

5 .° Las leyes 35 y 40 del título 
11 de la partida 5.’ según las que ha 
lugar á exigir la pena convenida, 
tante en las obligación s de dar como 
enl sde hacer sin que pueda excu
sarse lo obligado, aunque el otro 
nunca se le hubiera demandado.

6 .h Las l yvS 7.^ párrafo sétimo, 
y 40 párrafo primero libro 2.® título 
14 Digesto Be jactis por que seg-n 
.ella no cabía inter, retacion ni discu
sión á c rea del cumplimiento de lo 
convenido entre el recurrente y la 
Sociedad:

7,° Las leyes 39, 121 y 173, pár
rafo segundo título 17 libro 50 Diges
to porque con arreglo á ellas procedía 
queda Sociedad sufriese las consecuen
cias de haber infringido la transacion:

8 .° La ley 5.*^ código de obtiga- 
:'^ -^rilus et actionibus, porque no 
bastaba que la Sociedad hubiera pre

tendido y la sentencia consignado que 
la obligación de pasar balances era 
solo un medio de conocer si habia ó 
no beneficios; y que no habiéndose 
probado que existiesen, no debia la 
falta dar lugar al comiso, porque se
gún aquélla ley no podia una de las 
partes contratantes alterar los térmi
nos del contrato por medio de inter
pretaciones no consentidas por la otra; 
y la ley 14, código de 2^actis, porque 
dado este caso habia lugar á pedir 
la pena convenida:

9 .” Y por último, las leyes y 
23, título 15, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, según las que deben ser 
cumplidos todos los pactos impuestos 
en el contrato del censo, incluso el de 
comiso:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. José María Pardo Montenegro:

Considerando que es principio de 
derecho consignado en la legislación 
romana y en la general del reino que, 
si bien 1^^ pactos q e se establecen 
en los convenios ó transaciones deben 
ser religiosamente guardados si apa
reciese alguna duda para su verdade- 
^ int lig ncia, mas que á las palabras 
ha de atenderse á la voluntad de los 
contrayentes:

Considerando que el pacto 12, con 
relación al 2.° y 3.°, y los demás que 
contiene la escritura de transacion de 
21 de Enero de 1857, entendido en su 
recto y genuino sentido, se dirige 
principalmente á asegurar al deman
dante el aprovechamiento de los bene
ficios correspondientes á sus acciones, 
cuando se repartiesen á los demás 
sócios, sin 'due pudiera' diferirse 
su entreffa bajo pretesto atjuno, 
cayendo en comiso, si ta Sociedad 
contraviniese á este pacto, asi tas 
minas como sus edifeios y mejoras 
no refiriéndose en manera alguna á 
la falta de balances semestrales, que 
se fijó meramente como un medio de 
conocer dichos beneficios:

Considerando que el demandante (á 
juicio de la Sanidad sentenciadora) no 
ha justificado la existencia de aquellos 
ni que los demás accionistas los hubie
sen percibido, y que al no pasar los 
balances fuera un pretexto para no 
entregaríos, sino que ni aun siquiera 
lo intentó, habiendo manifestado por 
el contrario en la escritura de 3 de 
Octubre de 1858 que estaba convenci
do de que sin ferro-carril no podían 
obtenerse beneficios:

Considerando que el no haberse 
pasado los balances desde la fecha de 
la escritura de transacion hasta el 15 
de Junio de 1859 en que la Junta 
presentó las cuentas á ciencia y con
sentimiento del demandante, que como 
vocal nato con voz y voto asistía á las 
sesiones por sí ó por medio de apodera
do, es una prueba de la importancia 
que les daba, sabie; do positivamente 
que no existían beneficios ó utilidades, 
y de que entendía el pacto 12 en el 
sentido que queda indicado:

Considerando que la Sala juzgadora 

no estimó bastante la prueba dada por 
el demandante, sin que contra su 
apreciación se haya invocado ley ni 
doctrina alguna legal:

Y considerando, por las razones de 
que queda hecho mérito, que las leyes 
1.’' y 2."' del Código Beijure emphi- 
teutico, y la 28 tít. 8.” Partida b.'', 
que se refieren al contrato enfitéutico 
y sus incidencias, sobre que no ha 
versado la discusión en juicio, no son 
aplicables al pr sente, ni las demás 
del Código, Digesto, Partidas y Noví
sima recopilación, en que tambien se 
funda el recurrente, porque no se ha 
faltado á lo establecido en él sobre 
dicho pacto 12, bajo cuyo supuesto las 
ha citado: y que por lo tanto las ha 
infringido la Sala sentenciadora al 
absolver á los demandados;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar ai recurso 
de casación interpuesto p r D. Joaquín 
de Romá, y que ha sotenido por su fa- 
llecimietíto el tutor y curador de su 
hija y heredera Doña Concepción 
Romá, á la que condenamos en las 
costas y á la pérdida de la cantidad 
depositada, que se distribuirá con ar
reglo á la ley; devolviéndose los autos 
á la Real Audiencia de Barcelona con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta é insertará 
en la Cot'ccion teyistativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Juan Martin Carramolino.— 
Tomás Huet,—Eusebio Morales Pui- 
deban.—Manuel José de Posadillo.— 
Gregorio Juez Sarmiento.—José Ma
ría Herreros de Tejada.—José María 
Pardo Montenegro.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el linio. 
Señor D. José María Pardo Monte
negro, Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala primera 
Sección segunda, el día de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cá
mara. .

Madrid 19 de Mayo de 1866.—-Gre
gorio Camilo García.

SEGUÑdT SECCION.

Núm. 1009.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Administración local.
CIRCULAR.

El limo. Sr. Director general de 
Administración local del Ministerio 
de la Gobernación me dice con fecha 
27 del actual lo siguiente:

Adjunto acompaño á V. S. dos 
ejemplares de un estado comprensivo 
de los edificios destinados á servicios 
municipales en los pueblos de esa 
provincia, con objeto de que remi
tiendo copias de él en igual forma y 
tamaño á los respectivos Alcaldes, se 
llenen las diferentes casillas que com
prende, cuidando no omitir ninguna 
de las noticias que se piden, que de
berán darse con extricta sujeción al 
modelo, y expresando al final del es
tado las observaciones que se estimen 
convenientes respecto á cada uno de 

los edificios y singularmente en lo 
que se refiere á su antigüedad, estado 
de conservación y condiciones que 
reúnan: ,

El conocimiento de estas noticias 
evitará, en muchas ocasiones una pe
sada tramitación en expedientes de 
grande interés para los pueblos, que 
aspiran á mejorar las condiciones de 
sus diversos servicios administrativos, 
y servirá de sólido fundamento á las 
resoluciones que este Centro directivo 
propongaá S. M. deseando hermanar 
la sencillez con d acierto.

Para que este resultado se obtenga 
y no pueda abrigarse la duda de la 
veracidad de los datos qu3 se sumi
nistren, habrán de formarse estos es
tados por una comisión d los Ayun
tamientos compuesta del Alcalde, el 
Síndico, dos Regidores y el Secretario, 
que suscribirán cada estado bajo su 
Tesponsabilidad, y lo dirigirán áiV. S. 
sin enmiendas ni tachas en el preciso 
término de un mes á contar desde el 
dia en que se acuse el recibo del mo
delo que V.. S. deberá remitirlos.

Réumdos por V. S. todos los esta
dos de los Ayuntamientos de la pro
vincia de su digno mando los ele
vará V. S. á esta Dirección general 
con las observaciones que su exámen 
le s -giera en el tiempo más breve 
posible, encar .ciendo á V. S. el ma
yor celo en este servicio, para cuyo 
cumplimiento adoptará además de las 
disposiciones que sede comunican las 
que con conocimiento de cada locali
dad, conceptúe. V. S. conveniente 
añadir con el objeto de obtener el 
mejor éxito. .

Lo que he dispuesto se publique 
en el Botetin ofeiat de la provincia 
para conocimiento de los Ayuntamien
tos y prevenirles que los modelo.s á 
que .alude la prec. dente disposición 
les serán r mitidos muy en breve.

Valladolid 2 de Junio de 1866.—. 
El Gobernador, Manuel Somoza.

CUARTxA SECCION.
Núm. 1.007.

Administración de Hacienda Pública 
de la provincia de ' Valladolid.
Hallándose vacante el estanco de 

Medina del Campo, correspondiente á 
la Administración subalter a de dicha 
villa, por fallecimiento de doña An
gela Perez que le obtenía, y debiendo 
de proveerse con arreglo á lo dispues
to en Reales órdenes de-. 9 de Julio y 8 
de Agosto último, se hace saber al pú
blico para que las personas que se 
crean adornadas de los requisitos que 
aquellas previenen, dirijan sus solici
tudes al Exemo. Sr. Gobernador de la 
provincia en el término de ocho dias 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el Botetin Ofeiat, acom
pañadas de los documentos originales 
ó copias debidamente autorizadas de 
los méritos que aleguen, asi como 
certificación de los Alcaldes respecti
vos del domicilio del solicitante, en 
que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuente con recursos 
para pagar los efectos al co. tado.

No se dará curso á solicitud alguna 
que no se halle estendida en el papel 
sellado correspondiente, así como los 
documentos, que la acompañen.

Valladolid 28 de Junio de 1866.— 
El Administrador, José María de Un- 
dabeytia.

VALLADOLID.
Imprenta de Malsonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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